
 

 

COMUNICACIÓN en la WEB 

DEL ACUERDO de CONCESIÓN de BECAS 

CENTRO DE ESTUDIOS GARRIGUES 

PROMOCIÓN 2011/2012 

 

A la vista de las candidaturas presentadas y del resultado de las pruebas de selección 
realizadas por los candidatos, la Junta Calificadora, previa consulta al Consejo 
Académico y al Consejo de Administración del Centro se ha procedido a la 
adjudicación de becas del Centro de Estudios Garrigues para el curso 2011-2012. 

 

La relación de personas a las que se ha concedido la beca solicitada es: 

 

Máster en Derecho Empresarial      Importe de la beca 
Don Jorge Fernández-Mier García         (50 %) 
Doña María Victoria Encarnación Martínez      (50 %) 
 
Máster en Asesoría Jurídica Laboral     Importe de la beca 
Don Manuel Rodríguez Vásquez        (50 %) 
Doña Laura Anda Garrido         (50 %) 
 
Máster en Tributación         Importe de la beca 
Don Adriá Riba Lozano         (50 %) 
Don Miguel Ángel García Hidalgo        (50 %) 
 
Máster en Banca y Finanza       Importe de la beca  
Don Oscar Diego Loaiza Aguirre        (50 %) 
Don Tomas Cortés Pintiel         (50 %) 
  
Máster en Recursos Humanos 
Desierta 
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A propuesta de la Junta de Evaluación y dada la circunstancia de haber quedado 
desiertas las dos becas para el ámbito de recursos humanos y teniendo en cuenta los 
méritos que concurren, se ha decido conceder una beca adicional consistente en una 
reducción especial del 25 % de las tasas académicas correspondientes al programa 
Máster,  a los siguientes candidatos. 

 

Máster en Derecho Empresarial      Importe de la beca 
Doña María Torío Rotella          (25 %) 
 
Máster en Asesoría Jurídica Laboral     Importe de la beca 
Don Pedro Martínez Hellín          (25 %) 
 
Máster en Tributación         Importe de la beca 
Doña Cristina Jiménez Machado         (25 %) 
Doña Gabriela Machado Llavero         (25 %) 
Don Enrique Padilla García          (25 %) 
 

 

 

 

En Madrid, a 15 de junio del 2011 

 


